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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Apórtese poder debidamente otorgado mediante mensaje de datos que deberá 

remitirse desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro mercantil 

para notificaciones judiciales por parte de la sociedad demandante (art. 5° 

Decreto Legislativo 806 de 2020) o en su defecto conferirse con presentación 

personal ante notario (art. 74 CGP), tenga en cuenta que el poder allegado no 

evidencia ninguna de las dos circunstancias.  
 

2.- Apórtese el pagare No. 30019316546 junto con la carta de instrucciones en 

formato PDF legible para su lectura, toda vez que los documentos adosados no 

son nítidos (art. 84-3 CGP). 
 

3.- Alléguese plan de pagos de la obligación contenida en el pagare 

desmaterializado No. 132207678428 y 30019316546en el que se observe 

claramente las 180 y 60 cuotas -respectivamente- en que se pactó el pago de la 

obligación, discriminado la fecha de vencimiento y el valor de cada cuota, con 

sus componentes de capital e intereses de plazo. Documento este en él que se 

observará el capital acelerado para la fecha de presentación de la demanda. En 

su defecto complétense los hechos de la demanda. (Art 82- 5 CGP) 
 

4.- Manifiéstese bajo juramento la forma en la que se obtuvo la información sobre 

el canal digital de notificaciones de los demandados, allegando las evidencias 

correspondientes (inc. 2° art. 8 Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 

5.- Enúnciese y enumérese en el libelo la totalidad de los anexos aportados (Art. 

84-3 CGP y art. 6° Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 

Remítase la subsanación desde el correo electrónico que el apoderado tiene inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA al correo electrónico del despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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